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Bogotá, DC, viernes, 05 de abril de 2024

Señora
LUZ FERNANDA RODRÍGUEZ
Peticionaria
(Publicación en página web)

Asunto: Respuesta a comunicación con radicación en ANLA 20246200214472 del 20 de 
febrero de 2024. Inconformidad con la empresa Telpico.

Expediente: 15DPE1722-00-2024 - LAV0009-00-2021 

Respetada Señora Luz Fernanda: 

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación citada en el asunto, mediante la cual, señala que no se encuentra 
de acuerdo con la presencia de la empresa Telpico en la vereda Doima ni en los lugares aledaños 
al sector, manifestando que sus actividades causan daños irreversibles al ecosistema de la 
región, donde las aguas freáticas (acuífero) se ven afectadas.

Al respecto, esta Autoridad conforme lo previsto en los artículos 6 y 121 de la Constitución, lo 
contenido en el artículo 5 de la Ley 489 de 1998, y en ejercicio exclusivo de las funciones y 
competencias, establecidas en el Decreto Ley 3573 de 20111, el Decreto 1076 de 20152 y Decreto 
376 de 20203, se permite dar respuesta en los siguientes términos, abordando cada una de las 
temáticas señaladas en su petición.

1. Daños irreversibles al ecosistema

En la evaluación de impactos ambientales llevada a cabo para el proyecto, cuyas consideraciones 
fueron detalladas en la Resolución 1620 del 13 de septiembre de 2021 (páginas 163 a 165), se 
establece que, en el escenario previo al inicio de las actividades autorizadas, es decir, sin la 
ejecución del proyecto, se evidenció una degradación visible de las coberturas vegetales naturales 
en el área donde se localiza el proyecto. Este deterioro se valoró como consecuencia de diversas 
actividades económicas que se desarrollan en la región, siendo las predominantes la ganadería y 
la agricultura, focalizada principalmente en cultivos de arroz como también en menor proporción 
cultivos de sorgo, maíz, algodón y caña panelera, que han evolucionado hacia una actividad 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Expedido por el presidente de la República y su objetivo es compilar y racionalizar las normas de carácter 
reglamentario que rigen el sector Ambiente.
3 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA.



GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO
Radicación: 20242200238591

Fecha: 05 ABR. 2024

Página 2 de 10

agroindustrial. Adicionalmente, se identificaron cultivos de cítricos y algunos frutales, como el 
mango.
Estas actividades económicas conllevan prácticas tradicionales como quemas periódicas y la 
expansión de la frontera agrícola y pecuaria, sumado a procesos de tala selectiva para la 
obtención de leña, construcción de viviendas y cercas.

Dicho escenario identificado antes del otorgamiento de la licencia ambiental impacta 
negativamente la estructura y diversidad de los ecosistemas, afectando tanto la fauna como la 
flora. Esta alteración se refleja en la composición de las coberturas del suelo, donde predominan 
las áreas intervenidas como pastos limpios con 10.000 ha aproximadamente y pastos 
enmalezados con 7.931 ha debido a las actividades económicas mencionadas con anterioridad, 
dejando cerca del 18% del área de influencia del proyecto para bosques de galería, que se 
constituyen en uno de los ecosistemas de mayor sensibilidad ambiental por la disponibilidad de 
recursos y oferta de condiciones para el mantenimiento de la flora silvestre y fauna local.

La importancia del ecosistema bosque de galería es evidente a través de los resultados obtenidos 
del análisis de conectividad funcional realizado en el Estudio de Impacto Ambiental, en dicho 
análisis, se utilizó como especie focal a Dendrobates truncatus, el cuál corresponde a un anfibio 
endémico. Los resultados indicaron que este ecosistema se configura como un corredor de 
movilidad que atraviesa longitudinalmente el área de influencia, convirtiéndose así en la estructura 
ecológica de la zona. De manera que preservar las condiciones de hábitat específicas requeridas 
por la especie Dendrobates truncatus no solo contribuye a la conservación de esta especie en 
particular, sino que también promueve la estabilidad de las poblaciones de otras especies que 
pueden tener demandas de hábitat menos estrictas. Este aspecto adquiere relevancia al 
identificar, dentro del área de influencia, a otras especies endémicas como la rana de quebradas 
Rheobates palmatus, la tortuga Podocnemis lewyana y tres especies de aves: Ortalis columbiana, 
Saucerottia saucerrottei y Myiarchus apicalis. Además, de otras especies identificadas en 
categorías de amenaza crítica (CR), en peligro (EN) y vulnerables (VU).

En conclusión, la preservación del ecosistema bosque de galería no solo beneficia a la especie 
focal, sino que también respalda la biodiversidad general de la región ante la baja disponibilidad 
de hábitat dentro del área de influencia; aspecto que fue analizado por está Autoridad para otorgar 
la licencia ambiental.

Por otro lado, es importante destacar que el proyecto se circunscribe en la zona de vida del bosque 
seco tropical, la cual se caracteriza por la estacionalidad de las lluvias y la capacidad de 
adaptación de su vegetación y fauna a condiciones de estrés hídrico; de la cual se conservan en 
el país muy pocos relictos. Por esta razón, en la zonificación de manejo ambiental definida en el 
Artículo Décimo Cuarto de la Resolución 1620 del 13 de septiembre de 2021, se excluyeron para 
el desarrollo de las actividades autorizadas ciertas áreas destinadas a la protección de 
ecosistemas sensibles, junto con otras actividades complementarias de conservación que se 
señalan a continuación:

• Los Bosques Secos Tropicales.
• La Reserva El Neme.
• Área objeto de obligación del 1% del expediente LAM3617 y áreas de 
compensación establecidas por CORTOLIMA, en caso de encontrarse.
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• Predios Caracolí, Las Manas, La Caña, El Pimiento, El Recreo, El Mirador del 
municipio de Coello adoptada por el acuerdo 007 de 2013 y pertenecientes a la 
Reserva del municipio de Coello.
• Zonas de conservación y protección y de uso múltiple, establecidas en el POMCA 
del río Coello acogido mediante la Resolución 4532 del 20 de diciembre de 2019 y del 
POMCA del río Totare acogido mediante la Resolución 4534 del 20 de diciembre de 
2019, que, por su uso y manejo, no sean compatibles con las actividades a ejecutar 
en el desarrollo del proyecto VSM3.

De esta manera, las actividades como construcción de locaciones y/o plataformas, facilidades 
tempranas, campamentos, ZODME, entre otras, deberán ser desarrolladas en las áreas que no 
se traslapen con las señaladas anteriormente y priorizando zonas previamente intervenidas como 
pastos, cultivos, entre otras coberturas de la tierra ampliamente distribuidas en el área de 
influencia del proyecto, que no requieren la intervención de árboles o que en caso de presentarse 
deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.9.6. del Decreto 1076 de 2015 
referente a la remoción de árboles aislados.

En consecuencia dada la confluencia de áreas sensibles e importancia ecosistémica, para el 
proyecto únicamente se consideró viable autorizar permiso de aprovechamiento forestal para 
proyectos lineales en la cobertura vegetación secundaria alta, en un volumen de 599,60 m3 
correspondiente a 1.497,60 individuos, que se localizan en un área de 6,24 hectáreas como se 
especifica en el numeral 4 del Artículo Noveno de la Resolución 1620 del 13 de septiembre de 
2021; adicionalmente, en los Artículos Décimo y Décimo Tercero se negó el permiso de 
aprovechamiento forestal a la sociedad TELPICO COLOMBIA LLC, para obras de tipo puntual y 
para las actividades asociadas a ocupaciones de cauce, en los fragmentos de bosque seco 
tropical.

En relación con el permiso de aprovechamiento forestal otorgado, además de las obligaciones 
detalladas en los literales del numeral 4 del Artículo Noveno de la Resolución 1620 del 13 de 
septiembre de 2021, se establecieron los programas del Plan de Manejo Ambiental para el 
proyecto a través del Artículo Décimo Quinto. Estos programas abarcan medidas destinadas al 
manejo de la flora, fauna, ecosistemas acuáticos, así como la protección de hábitats y ecosistemas 
estratégicos y/o sensibles. Estas acciones son fundamentales para garantizar que el desarrollo 
del proyecto se ajuste a las proporciones autorizadas en el permiso de aprovechamiento forestal 
y en concordancia con la zonificación de manejo ambiental.

Dichas medidas se llevarán a cabo mediante la implementación de actividades preliminares, como 
la delimitación de áreas sujetas a intervención, así como la ejecución de prácticas de 
ahuyentamiento, rescate y traslado de fauna. Asimismo, se contempla el rescate y traslado de 
flora en condición de veda (orquídeas y bromelias), la aplicación de técnicas operacionales del 
aprovechamiento forestal, la gestión adecuada de residuos y la implementación de actividades de 
revegetalización en las áreas intervenidas. Estas acciones no solo buscan cumplir con las 
disposiciones legales y ambientales, sino también contribuir al mantenimiento y preservación de 
la biodiversidad y los ecosistemas en el área de influencia del proyecto, lo cual será objeto de 
verificación y seguimiento según los reportes periódicos que debe realizar la Sociedad en los 
informes de cumplimento ambiental-ICA.
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Finalmente, en relación con los impactos vinculados al proyecto que no pueden ser evitados, 
corregidos o mitigados por las medidas de manejo contempladas en el Plan de Manejo Ambiental 
establecido para el proyecto, fue aprobado el Plan de Compensación del Medio Biótico mediante 
el Artículo Vigésimo Tercero. Este plan tiene como principio que el desarrollo del proyecto no 
implique la pérdida neta de la biodiversidad por actividades como el aprovechamiento forestal 
único otorgado, entre otras, a través de la implementación de acciones de conservación de 
ecosistemas, la restauración ecológica y el desarrollo de proyectos de uso sostenible – SSP. Para 
llevar a cabo este propósito, fue determinado un factor de compensación para cada uno de los 
ecosistemas que serán afectados por el proyecto. Este factor de compensación será aplicado en 
proporción al grado de sensibilidad del ecosistema intervenido para garantizar su equivalencia 
ecosistémica. Además, dichos factores de compensación abarcaron incluso las zonas de origen 
antrópico, como pastos y cultivos, que como se mencionó anteriormente, en estas áreas se 
enfocará el desarrollo de las actividades proyectadas.

Ahota bien, durante la visita de atención a la denuncia realizada en el mes de febrero de 2024, 
se pudo evidenciar que al parecer por la intervención de una vía en el municipio de Piedras, se 
afectaron varios individuos forestales, asimismo se pudo observar una afectación sobre varios 
individuos forestales en cercanías al puente “La Lechuza” sobre la quebrada La Doima, al igual 
que el resto de los aprovechamientos forestales identificados en el área se desconoce quién o 
quiénes son los responsables del hecho, razón por la cual se adelantarán las actuaciones 
administrativas a las que haya lugar.

Adicionalmente, se pudo establecer que la Sociedad TELPICO Colombia ha adelantado 
actividades en zona rural del municipio de Coello donde se realizó el aprovechamiento forestal 
de cuatro (4) árboles, los cuales se encuentran dentro del permiso de aprovechamiento forestal 
que hace parte de la Licencia Ambiental.

Al respecto en el seguimiento adelantado con Auto 11691 del 29 de diciembre de 2023, el Equipo 
de Seguimiento Ambiental (ESA) no observó situaciones que pudieran advertir algún tipo de 
afectación a los recursos flora y fauna, conforme al avance que se llevaba para el momento de 
adelantada visita.

Ahora bien, es importante mencionar que, para los impactos identificados hacia los componentes 
de flora y fauna, el plan de manejo ambiental en el programada del medio biótico tiene las 
siguientes fichas en donde se encuentran las medidas de manejo para la atención de los mismos 
así:

FICHA: MB1. Medidas de manejo para las poblaciones de flora epífita

FICHA: MB2. Medidas de manejo para la protección de ecosistemas no objeto de 
aprovechamiento forestal
FICHA: MB3. Manejo de fauna silvestre
FICHA: MB4. Protección y conservación de hábitats, ecosistemas estratégicos y 
sensibles
FICHA: MB5. Manejo del hábitat acuático
FICHA: MB6. Manejo para la conservación de especies vegetales y faunísticas en 
peligro crítico en veda o aquellas que no se encuentren registradas dentro del 
inventario nacional o que se cataloguen como posibles especies no identificadas 
(BCVF)
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Con las siguientes fichas de seguimiento y monitoreo:

FICHA: SMB-1. SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LA FAUNA (ENDÉMICA, EN 
PELIGRO DE EXTINCIÓN O VULNERABLE, ENTRE OTRAS).
FICHA: SMB-2. SEGUIMIENTO Y MONITOREO A LAS ACTIVIDADES DE 
DESCAPOTE Y DESMONTE.
FICHA: SMB-3. SEGUIMIENTO Y MONITOREO AL RECURSO HIDROBIOLÓGICO

Asimismo, en el artículo vigésimo tercero de la Licencia Ambiental se aprobó lo siguiente:

“Aprobar el plan de compensación del medio biótico por la afectación de ecosistemas, 
naturales, seminaturales e intervenidos del Hidrobioma Tolima Grande y Zonobioma 
Alternohígrico Tropical Tolima Grande, acorde con lo establecido en el Manual de 
Compensaciones del componente biótico adoptado mediante la Resolución 256 de 2018

(…)”

2. Afectación de las aguas freáticas

El Concepto técnico 5570 del 13 de septiembre de 2021 acogido mediante la Resolución 1620 
de 2021 que otorgó la Licencia Ambiental, presentó el análisis de los componentes abiótico, 
biótico y socioeconómico, así como sobre cada una de las actividades y permisos para el uso, 
aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales solicitados para el proyecto “Área De 
Perforación Exploratoria VSM3”, localizado en los municipios de Alvarado, Piedras y Coello en el 
departamento del Tolima; indicó que el área de influencia del proyecto se ubica 
hidrográficamente, en las subzonas hidrográficas de los ríos Totare, Opía y Coello, 
pertenecientes a la zona hidrográfica del Alto Magdalena, en el área hidrográfica Magdalena-
Cauca, en donde los principales usos del agua identificados en la zona del proyecto son: el 
consumo humano y doméstico, agrícola, piscícola y de pesca, transporte fluvial y uso recreativo. 
Con respecto de la identificación de conflictos actuales y potenciales para los ríos Coello, Chípalo 
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y Opía, y las Quebradas El Horno y La Venta se tiene una alta demanda del recurso, 
principalmente asociada con actividades agrícolas.

De igual forma, identificó el equipo evaluador ambiental de la ANLA que la mayor preocupación 
en la zona donde se ubica el proyecto es la disponibilidad del recurso hídrico representado en el 
acuífero subterráneo o abanico de Ibagué, y la presión sobre el acceso al agua teniendo en 
cuenta que hay captaciones autorizadas para los arroceros sobre los ríos Chípalo y Opía y que 
para el escenario de desarrollo con proyecto se sumarían las captaciones solicitadas para el 
proyecto de TELPICO COLOMBIA LLC, para lo cual el Artículo Decimo Primero de la licencia 
ambiental negó (NO se otorgó, la captación identificada como CAP-4 en el río Chípalo solicitada 
en el municipio de Piedras en el departamento del Tolima, para el proyecto, por considerar que 
aguas arriba de este punto solicitado existen ocho estructuras hidráulicas de captaciones 
destinadas a suplir la demanda del sector agrícola (cultivos de arroz y algodón), además de 
identificar que el río Chípalo tiene una capacidad media de regulación de la humedad, un uso 
crítico del recurso en el que la demanda supera la oferta hídrica, lo cual representa una muy alta 
vulnerabilidad al desabastecimiento.

Es preciso indicar que dentro del trámite de Licencia Ambiental para el proyecto la sociedad 
TELPICO COLOMBIA LLC, no solicitó captación de agua subterránea y únicamente solicitó 
concesión de agua superficial. En la licencia ambiental en el Artículo Noveno Numeral 2, se 
concede para el desarrollo del proyecto la concesión de agua superficial en tres franjas con 
movilidad de 200 metros cada una sobre el río Magdalena, para uso doméstico e industrial con 
un caudal de hasta 5 litros por segundo por un máximo de bombeo de 10 horas por día. La 
concesión se autoriza durante los doce meses del año, sin embargo; existe la obligación de no 
efectuar la actividad de captación cuando el caudal aguas arriba del punto a captar sea igual o 
inferior al caudal ambiental y se debe informar a la autoridad ambiental regional competente y a 
la ANLA, dentro de las 24 horas posteriores a la situación y por los medios legalmente 
establecidos, sobre la suspensión de actividades. Para ello, el titular de la licencia ambiental 
implementará un sistema que permita validar el nivel del caudal previo a la actividad de captación.

Adicionalmente en el Artículo Décimo Cuarto de la licencia ambiental se estableció la 
zonificación de manejo ambiental para el desarrollo de las diferentes obras y actividades del 
proyecto en donde se indica que dentro de las áreas de exclusión o áreas que no podrán ser 
objeto de intervención por parte del proyecto se encuentran: 1. Predios Caracolí, Las Manas, La 
Caña, El Pimiento, El Recreo, El Mirador del municipio de Coello adoptada por el Acuerdo 007 
de 2013 y pertenecientes a la Reserva del municipio de Coello; 2. zonas de conservación y 
protección y de uso múltiple, establecidas en el Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica (POMCA) del río Coello y del río Totare, 3. Infraestructura de suministro hídrico como 
manantiales, aljibes, pozos profundos, madre vieja, jagüeyes, ojos de agua y nacederos ubicados 
en los municipios de Coello, Alvarado y Piedras y su buffer de protección y 4. Manantiales, aljibes, 
ojos de agua y pozos profundos reconocidos por la comunidad del Cabildo indígena Pijao de La 
Salina se mantendrá una distancia de exclusión de 120 m, según los acuerdos de protocolización 
realizados dentro del marco de la consulta previa. Estas áreas de exclusión definidas para el 
proyecto protegen los recursos hídricos superficial y subterráneo (acuíferos) del área de influencia 
del proyecto y garantizan el derecho al agua para las comunidades de la zona.
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De otro lado el Artículo Segundo Numeral 4 de la licencia ambiental autorizó la perforación de 
hasta cinco pozos exploratorios por plataforma utilizando lodos base agua y hasta una 
profundidad de 13.000 pies, dentro de las obligaciones la ANLA incluyó garantizar la protección 
de los acuíferos superficiales y subterráneos, instalando revestimientos que aíslen junto con la 
cementada de los mismos, los acuíferos presentes en el área del proyecto, evitando 
modificaciones de las características fisicoquímicas de los suelos y aguas superficiales y 
subterráneas. Acorde con las medidas de manejo ambiental establecidas en el Plan de Manejo 
Ambiental.

Por otro lado, es importante mencionar que el acuífero de mayor relevancia es el relacionado con 
el abanico de Ibagué, que conforme a la localización de las actividades adelantadas por la 
sociedad TELPICO hasta la fecha estas no se traslapan con el mencionado abanico, dado que 
no ha realizado actividades constructivas, ni la perforación de pozos en el territorio de los 
municipios de Piedras y Alvarado que son las áreas en donde el acuífero del abanico de Ibagué 
tiene influencia.  Al respecto en el seguimiento adelantado con Auto 11691 del 29 de diciembre 
de 2023, el Equipo de Seguimiento Ambiental (ESA) no observó situaciones que pudieran advertir 
algún tipo de afectación al recurso hídrico subterráneo, conforme al avance que se llevaba para 
el momento de adelantada visita.  

En relación con lo antes informado, es importante mencionar que la licencia ambiental concedida 
a través de la Resolución 1620 del 13 de septiembre de 2021, en su artículo décimo quinto, 
establece el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (PMA) autorizado, dentro del cual se 
incluye la ficha MA10 - Protección del recurso hídrico subterráneo.

La ficha MA-10 tiene como objetivo principal “garantizar la protección de los recursos hídricos 
subterráneos de la zona del proyecto durante la ejecución de actividades de perforación de 
pozos”. Las medidas propuestas se centran en la protección de los acuíferos mediante la 
instalación adecuada de revestimientos de concreto en el pozo.

Asimismo, en el artículo segundo, numeral 4 pozos exploratorios/proyectada, de la Resolución 
1620 del 13 de septiembre de 2021, establece entre otras la siguiente obligación:

“3. Garantizar la protección de los acuíferos superficiales y subterráneos, instalando 
revestimientos que aíslen junto con la cementada de los mismos, los acuíferos presentes 
en el área del proyecto, evitando modificaciones de las características fisicoquímicas de 
los suelos y aguas superficiales y subterráneas. Acorde con las medidas de manejo 
ambiental establecidas en el PMA”

Y en la zonificación de manejo ambiental establecida en el artículo décimo cuarto y que es de 
obligatorio cumplimiento por parte del titular del instrumento de manejo y control, se estableció 
entre otras las siguientes restricciones, que contribuyen a la protección del recurso hídrico 
subterráneo:

“Áreas de exclusión:  

Infraestructura de suministro hídrico como manantiales, aljibes, pozos profundos, madre 
vieja, jagüeyes, ojos de agua y nacederos ubicados en los municipios de Coello, Alvarado 
y Piedras y su buffer de protección establecido por el Decreto 1076 de 2015 Artículo 
2.2.1.1.18.2. 
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Manantiales, aljibes, ojos de agua y pozos profundos reconocidos por la comunidad del 
Cabildo indígena Pijao de La Salina se mantendrá una distancia de exclusión de 120 m, 
según los acuerdos de protocolización realizados dentro del marco de la consulta previa.

Centros de Salud, escuelas, cementerios, asentamientos humanos, caseríos, sistemas 
de almacenamiento y tratamiento de aguas, acueductos veredales, iglesias, 
infraestructura para cría de especies menores, corrales de ganado y de especies menores, 
infraestructura productiva asociada a las viviendas como trapiches, bebederos y establos, 
estanques piscícolas, embarcaderos en la inspección Vega de los Padres. Ronda de 
protección de 100 metros, la ronda admite labores de adecuación, mejoramiento y 
mantenimiento de vías existentes. (El resaltado es nuestro)”

En resumen, conforme a la información que se encuentra en el expediente y lo verificado en 
campo TELPICO ha llevado a cabo actividades en el municipio de Coello y no cuenta con 
concesiones de aguas superficiales o subterráneas para obtener recursos de los cuerpos de agua 
o del acuífero del abanico de Ibagué, localizados en los municipios de Alvarado o Piedras. 

Finalmente se debe señalar que la información de las actividades adelantadas conforme a la 
fecha de inicio de la etapa constructiva, la implementación de las medidas de manejo y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el instrumento de manejo y control, deberán 
ser reportadas en el informe de cumplimiento ambiental 1, el cual se encuentra en tiempos para 
ser entregado ante la ANLA conforme a las fechas establecidas en la Resolución 077 de 2019, 
información que será verificada en el seguimiento ambiental integral programado dentro del 
primer semestre del presente año.

Por otra parte, es menester indicar que su petición fue trasladada mediante oficio 
20242200202651 del 21 de marzo 2024 a la sociedad Telpico Colombia LLC, con el fin de que 
atiendan lo requerido según las funciones y competencias a las que haya lugar, y en los términos 
de ley correspondientes.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC 
– ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes 
a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la 
Autoridad www.anla.gov.co; Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –
; GEOVISOR – AGIL – , para acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat 
Institucional ingresando al sitio web ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100, línea 
gratuita nacional 018000112998 y WhatsApp +57 3102706713.

Lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta ingresando 
aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros servicios.

Cordialmente,

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R
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GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Copia: 

Señor 
Edwin Pérez Arteaga
Concejal del municipio de Piedras
Teléfono: 3133706529
Correo: edwinperezarteaga766@gmail.com  

Anexo: Comunicación con radicado ANLA 20242200202651 del 21 de marzo 2024

  
Medio de Envío: Correo Electrónico

DARIO FERNANDO PORTILLA ALMEIDA
CONTRATISTA

LUZ ANDREA PUERTO ROJAS
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

JUAN DAVID PACHON ANDRADE
CONTRATISTA

JOSE LUIS CAMACHO PARRA
CONTRATISTA

ALBA LUCIA FONSECA CAMELO
CONTRATISTA

JUAN JOSE GRAJALES BLANCO
CONTRATISTA

DIANA MARCELA RUBIANO BECERRA
CONTRATISTA

MARIA AMPARO BARRERA RUBIO
CONTRATISTA

LINA FERNANDA PEREZ ORJUELA

mailto:edwinperezarteaga766@gmail.com
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO

DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE1722-00-2024 - LAV0009-00-2021 

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


